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11.1.1. El "problema adolescente; reprimir o producir

ftl sumergirse el investigador en le< concreción de la 
cotidianeidad inEtitucioric'sl de leí escuelei secundaria, advertirá 
que? un elemento recurrente de su dinámiccA es léj búsqueda de un 
ordenamiento especial que configure de un modo específico' las 
actividades desarrolladas en su interior- Más allá del manifiesto 
propósito de transmitir los contenidos curricu1 ares, los actores 
institucionales comparten unas normas que prescriben aquella que 
está o no permitido efectuar dentro de los límites del ámbito 
escolar; se trata de la comúnmente denominada "disciplina 
escolar"-

La disciplina escolar representa, muy probablemente, un 
significativo espacio de aprendizajes puesto que la finalidad de 
este sistema legal consiste en generar una serie de prácticas por 
parte de los distintos sujetos institucionales. La disciplina, 
además, no constituye un elemento accesorio o secundario dentro 
de la escuela; sus consecuencias son corrientemente percibidas de 
un modo altamente impactante, codeterminante el la dinámica real 
de los establecimientos a punto tal que algunas investigaciones 
detectan que una proporción muy alta de los estudiantes de Ios
colegios estudiados sufrieron alguna pena disciplinaria por lo 
menos urica vez en cada un de los años de estudio (Krawczyk, 1987) »

Ahora bien, todo sistema punitivo, y Ira disciplina escolar 
es uno de ellos, representa un programa que además de implicar 
acciones destinadas a suprimir ciertas prácticas, supone, 
básicamente Ra búsqueda de producción de otras diferentes y 
sustitutivas de las primeras. Así como la explicación por el 
"vacío" supone la negación de los saberes efectivamente 
circulares, lo "reprimido" puede existir solamente en l¿a medida 
que determine ciertas acciones que inmediatamente se ejerzan en 
1 ugar de aue 11 as censur¿ad‘3 .

Los sistemas disciplinarios escolares, entonces, no 
pretendes “-meramente- evitar la aparición de determinadas 
actitudes o conductas por parte de los adolescentes, sino al 
mismo tiempo, y fundamentalmente, promover Ici ocurrencia de otras 
actitudes y otras conductas admitidas y/o estimular por el mismo 
sistema punitivo. La. disciplina escolar no seria por tanto nada 
más que negadora sino que corrí levaría una determinada 
positividad- La dicotomía teórica se fundamenta, respectivamente 
en el par regresión-producción.

Históricamente venios que en la institución escolar, el 
modelo de relación entre maestro y alumnos (y además propuesto en 
los reglamentos) reproducía el modo de relación entre el adulto y 
el niño adolescente vigente en la sociedad: era un modelo 
paternalista en el que el adulto se define como "el que sabe", 
"el que puede", "el que no se equivoca", y el niño o el 
adolescente "el que no sabe y debe aprender".

De ello se desprende que salo el adulto puede decidir, puede 
determinar qué se hace y cómo se hace, y que el papel del alumno 
es básicamente pasivo. (Aguerrondo, 1990).

Las explicaciones sobre cómo se aprendía estaban asentadas 
en una psicología de las facultades que suponía relaciones 
mecánicas entre? ellas observables en función de conductas 
específicas- El tipo de comportamiento positivo para el
apre?ndizaje era aquel que no disturbara la relación en el aula 
con el docente o con otros alumnos-



29

II.1.2. La estrategia disciplinaria

En G?1 caso de? la sistemática disciplinaria escolar j son de 
notar una serie de discursos -- prácticas que refieren y a lax vez 
constituyen salseros acerca de los alumnos: fichas personales, 
legajos, cuadernos de indisciplina, cuaderno de comunicaciones, 
boletines de inasistencias, registros de asistencia y 
puntualidad, etc. Se trata de un significativo aparato 
administrativo, capaz de dar cuenta de aquellos aspectos de la 
vida de los estudiantes para la estrategia de vigilancia. Además, 
se observan una cantidad de reglamentos, estatutos, digestos, 
etc,, que directamente pautan aquellos comportamientos 
d isponi b1 es.

La disciplina escolar, por lo visto, supone dos dimensiones 
de carácter altamente productivos por un lado, los discursos- 
prácticas que intentan generar en los jóvenes educandos, los 
aprendizajes que tienden a promover en los estudiantes, lo que se 
observa a veces como "represión"; por’ otro lado, los discursos- 
prácticas que conforman la misma estructura punitiva y le otorgan 
consistencia administrativa. Dos redes de saber son asi logradas; 
dos redes complementarias capaces de? suscitar experiencias de 
aprendizaje, capaces de llenar el "vacio", de darle un sentido 
social a la permanencia de los estudiantes en la institución 
educacional y a la permanencia misma de la institución.

En nuestro pais podriís decirse que la modalidad habitual 
para la preservación del orden estipulado en el interior de-? lo 
establecimientos de enseñanza secundaria la conforma el sistema 
de amonestaciones. Esta "forma juridica" (Foucault, 1986), data 
de 1941, y no ha cejado en su aplicación a lo largo de estos 
úl timos cincuenta afíos, haciendo abstracción de las disímiles 
administraciones educativas,. L,a excepción la constituye un corto 
período durante el gobierno justicia1ista iniciado el 2b de mayo 
de 1973. '

fíe podría pensar al sistema de amonestaciones en tanto 
modelo de castigo, como la forma de expresión, el observable 
contenido de una táctica. Es. un modo sui gèneris de reprimenda 
que consiste en la cuan ti f i cae ión de una falta cometida, por un 
estudiante encontrado culpable de la misma o por parte de los 
adu1 tos.



11.1.3. Las relaciones adulto-adolescentes y la "forma-menor*' en
la escuela secundaria

La penal izac 5.ón es c?;; f:<I i.c i Lacla en el llamado "parte de 
amonestaciones", que es un documento por medio del cual los 
padres del alumncj sancionado se notifican de hecho acontecido. El 
correctivo es, pues, aplicado por los adultos de la escuelas '/i su 
notificación no corresponde al sujeto implicado, al causante, 
sino a los adultos de Ira familia del mismo. Esto significa que, 
al menos en la dimensión estatutaria, el alumnos es objeto de 
castigo no solamente al no participar en la elaboración y 
aplicación de la sanción (ya que la misma es decidida por la 
máícima autoridad del colegio), sino además porque ni siquiera le 
corresponde el reconocimiento formal y personal de su situación 
penal. Esta situación es significativamente anAloga a la justicia 
de menores, que considera al menor como inhábil (Código Penal, 
1988).

Sin embargo, el derecho escolar difiere de la justicia 
extraescolar en lo que respecta a la situación penal del joven,
en la medida en que no le dan la posibilidad de defensa; todo
queda en manos del juez inapelable y de su equidad, en manos de 
la decisión del Rector o Director, Es altamente probable que las
estrategias concretas de negociación por parte del estudiantado
traigan aparejadas de f en so rías reales de s.í mismos, de pro Teso res 
o de sus padres; pero de todas maneras, las mismas siempre estará 
limitadas por la reglamentación. En los últimos años (198 4--.1989) 
esta situación de ineptitud jurídica se ha modificado en parte, y 
en algunos casos los representantes de los Centros de Estudiantes 
pueden opinar en un "Conse?jo" ad hoc, ¿icerceA de la sanción. Sin 
embargo, el cúmulo de amonestaciones emitidas es tan grande que 
los representantes estudiantiles suelen solamente participar en 
los casos más sonados. Asi y todo, el objeto del castigo está
•i n h a b i 1 i t a d o ía a c t u a i" p ■:-? r s e .

Se ha analizado específicamente al parte de amonestaciones. 
SuseinLamente puede decirse que el mismo es un modo de expresión 
de los conflictos en la escuela secundaria. Un modo en que los 
sujetos del mismo aparecen claramente delineados: adultos que 
firman sanciones, que se notifican de las mismas, que
"equitativamente" dictaminan culpabilidades e inocencias. El 
parte de amonestaciones es 1 a expresión discursiva de esta
relación de poder donde el adolescente es el padre o de la
institución, donde el estudiante "es conflictivo" y susceptible 
d e s e r e n m e n d a d o, c o r r e g .i d o, s n i o n a d o, al fin, c a s Ligado, E s t e
conflicto aparece en el parte, sublimando a un acuerdo entre
adultos, aunque en el caso de algunos padres ésto no sea lo 
deseado. Los padres son en este caso igualmente inhábiles (sólo 
se notifican de la sanción), igualmente menores, lo que da pie 
para pensar en la existencia de una especie de "forma-menor" en 
la escuela secundar i ¿a. Esta " forma—menor" no necesariamente se 
realiza en un adolescente, pero siempre en un provocador de 
conflictos. Con f,l ic tos, al fin, entre un sujeto conflictivo y una 
institución normalizadora; entre adolescentes inadaptados a la 
n o r d i a 1 i d a cJ d e 1 a i n s t .i t i.i c .i ó n a d u 11. a ,

F'or último, se hará referencia ¿a lo que podríamos llamar 
"definiciones institucioíiales" de adultos y adolescentes, y su 
papel en los conflictos en la escuela secundaria.

En,-, lo que hace al Reglamento, el ser adulto se resume en 
algún en transmitir administrativamente la decisión tomada
por otro (los preceptores); en otro caso, en denunciar



indisciplina (los proí esores) . Sólo a la iTiAximcí autoridad del 
estab 1 £-?(..i(iiit7?nto la cabe la autononii.la absoluta en la toma de 
decisiones.

bn lo que bace al piad re o tutor, 1 éi situación es análoqa; 
como ya se ha observado, su participación es la de un simple 
rtotificado que rii siquiera tiene céxpjiaci.dad leqal --en el marco 
estatutario-- parva preservar para si la constancia de la 
n o t i f i. c j. ón .

E.'i bien el estudiante? es un inhaMail en tcanto adc>l£-?scente 
escolar y adolescente civil y penal, los adultos de la escuela - 
profesores y f::>recepteres— y los de? 1 a fc'imiliís —padres o tutores— 
tambión poseen diferentes niveles de inhabilidades, nunca tan 
claramente estipuladas conio en el caso de los estudiantes, pero 
obvias ¿i la hora de analizar cómo participan en dirimir los 
conflictos planteados en la videa cotidiana.

Es por" esto que, a modo de conclusión, se sugiere la 
BMistencia de una forma-adolescente, forma inminente al 
estudiante adolescente pero capaz de realizarse en los distintos 
acto resi institucionales. Esta forma es observable si se considera 
co(no indicador el grado de participación de los mismos en los 
conflictos acaecidos y los niveles de autogobierno individual o 
sectorial alcanzados.

Esto obliga ííi un replanteo de l'.ei definicitin del adolescente, 
tanto desde el punto de vista psicológico o educacional como de 
las legalidades consecuentes con estas relaciones sociales. Al 
mismo tiempo, será menester considerar cómo la feticihización de 
las relaciones humanas y la cuantificación - ca1cu 1ari zación de 
la conflictiva, son determinantes de la existencia de esta 
abanico de ineptitudes jur id i cas- y de 1 a impos-ibi 1 idad de una 
resolución lentzt y consensuada de las problemáticas suscitadas en 
la escuela media.



11■i * ■ Un estudio histúrico sobre castigo adolescente

Los reglamentos dificjpl inarios vigentes en 1<3 enseñanza 
media, como ya se anticipó, datan de principios de siglo. Estos 
surgieron en la ópoc¿^ del cientificismo positivista, que en el 
¿ti rea de la educación entendí ¿a al conocimiento como un bien que el 
docente pose.lia y debía transmitir a los jóvenes,

L. a r i g i d e z , el t:) r d e n y el sil e n c i o en la o r g a n i z a c i ó n d e 1 a 
tarea, aún cuando, esta adquiera una forma rigurosa, tenían una 
función claramente formativa, mas que punitiva. Por esto, aún 
c. u a n d o n o s e e c: 11.( .1 a n 1 ¿a s c c i cj n e s d i r e c t ¿s s, ó s t ¿s s e r la n u n 
recurso de enseñanzíA que? se aplicaba ¿i partir del supuesto de que 
la sanción "enseña", o se¿s ¿s través de ella se aprende.

Ha p¿ASado mucha agua bajo el puente, y sin embargo estas 
concepciones no han sido fáciles de modificar. Por eso resultó 
interesante preguntarse en esta investigación ¿cómo disciplinaba 
l¿s escuela en ese momento y cómo lo hace ahora?. ¿Han habido 
cambios? ¿Los reglamentos parecen inmutables, también lo han 
estado las prácticas?, Pensamos que esto podría observarse con 
mayor claridad en el caso del nivel medio por dos razones: i) 
porque? los sujetos que concurren a él están más próximos a la 
salida al mundo del trabajo, más ampliamente, "¿a la vida" (y de 
allí 1 a p o s i b .i 1 .i d ¿a d d e i n c .i, d i r m á s d .i r e c t a m e n t e e? ri e? 1 
d i se i pl inamiento para el trabajo) y 2) porque? es el nivel que con 
seguridad tiene más éxito en socializar ¿i su población que? en 
transmitir le instrumentos, conocimientos y habilidades 
intelectuales. (Aguer rondo, Eürgin y otros, 1939 )<•■>■>

El análisis de las sanciones aplicadas za los adolescentes 
permitió poner al descubierto el margen dentro del cual se 
enmarcan sus prácticas dentro de la institución escolar. El 
estudio se detuvo en la observación de las causas más frecuentes 
de castigo y su variación en los diferentes momentos histórico- 
po 1. i t ic os ,

El trabajo so planteó como un estudio de caso, en una 
institución formadora de élites intelectuales y políticas, con 
un ¿A larga historia y tradición en nuestro país.

Si bien partimos de la hipótesis de que las instituciones 
educativas se muestran impermeables a los- cambios políticos 
dentro de la sociedad, una de las conclusiones de la 
investigación vza en sentido contrario, como se verá en la 
exposición de los resultados.

Se confeccionó un registro de las causas de sanciones a 
partir del relevamiento de los libros de amonestaciones y legajos 
de 400 alumnos que asistieron a la institución entre los años 
1.953 y .1933, Luego se agruparon por faltas cometidas de? acuerdo a 
una clasificación elaborada ad-hoc, y por último se analizaron 
los datos obtenidos a la luz de las hipótesis generales de? la 
i n -v e s t i g a c i ón ,

El análisis de los motivos que Iza institución encuentra pares 
sancionar-penal izar dan cuentes de qué prácticas realizadas por 
los alumnos son castigadas por Iza institución.
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I... a s c a u s a s d e 
categorias :< ® >

R^.s sanciones pueden agruparse en siete

Tiempo; es coridición para el desairrollo de la tare¿íi escolar. 
La decisión del trabajo escolar se basa en una decisión temporal. 
El incumplimiento de este precepto da lugar a la sanción, ya sea 
por la llegad¿r tarde íá clase, o por el retiro antes que culmine o 
por la interrupción de tareas. Ejemplos: llegar tarde a fila, 
evadir- una clase de inglés, ausentarse de clase en una hora, etc.

2) Manerade ser: Tiene que ver con las faltas de respeto, la 
descortesía y la desobediencia hacia los distinto actores 
sociales que participan del proceso educativo- Ejemplos; provocar 
d eso r d en en c 1 a se , d eso tied ec e r- un a o r d en e >: p r esa d e 1 c e 1 ador-, 
permanecer en Aurora con las manos en el. bolsillo, demostrando 
a s .í. u n ¿í f a .11 ¿5 t o t 1 d e r e s p e t o .

a) Cuerpo; Er.s el blanco de los mecanismos de poder y se ofrece a 
nueVas f orfnas de 1 sat:>ei- ( Eoucai.t 11, p . .1.2.1.). Se trata de
disciplinar- cuerpos dóciles <?í los que se pena actitudes 
.i nc or rec tas, ges tos .imper t inen tes , e tc . E~ j emp 1 os ; seotarse 
incorrectamente, estar- apoyado en la pared en el acto del de 
julio, no cortarse el cabello.

4) Actividad: Engloba a todas aquel Icis actividades que no tienen 
que ver- con lo pedagógico, es decir, con lo que la institución 
espera que el alumno realice en la escuela. Fuera de la escuela 
la mayor.ía de estas actividades no están penalizadas, pero s.í. 
dentro de ellas. E j emp 1 os: jugar ei los naipes, cantar, comer en 
f i 1 a , I" e i r s; e e n el a s e .

5) Palabra: Se defj.ne por las expresiones, el decir cosas que no 
'deben' ser dichas en determinados momentos. E.j empi os ; Hablar 
reiteradamente en el aula, hablar en formación, hacer 
e >: clamaci, o n e s f u e r a d e 1 u g a r .

ó) Espacio; El. control sobre el espacio permite individualizar a 
los sujetos, ordenarlos y c1asificar1os. Es la base de los 
Eoi.icault la microfísica de v.in 'poder celular'. E j empl os; ¡ salir de 
fila sin permiso, no ocupar en el aula los asientos que le fueron 
asignados, no ocupar su lugar en formación.

7) Violencia física; Aquí se ubican las faltas referidas a 
agresiones físicas entre pares, hacia los objetos de la 
institución u otras personas dentro de ella. Ejemplo; dar un 
puntapié al compañero, arrojar un borrador y golpear con él a un 
celador, romper el escritorio del aula y arrancarlo de la tarima.

L ía s p r .i n c i p a 1 e s c o n c 1 u s i o n e 
los datos son las siguientes;

¿i las que arribamos analizando

i. Hay diferencias en los tipos de faltas cometidas por los 
alumnos en los distintos momentos históricos.

- Tanto en .1953 como en 1967 la mayor parte de las 
amonestaciones se debieron a faltas de respeto. Resulta difícil 
imaginar el contenido exacto de esa expresión porque los hechos
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que? pueden ser coris;ider£idos una fal tés de respeto ¿abarcan una 
variedad muy amplia; desde desobedecer una orden, gritar, hablar, 
hacer mal uso de la p.alabr¿a y del tiempo, etc.

La aplicación de la pena estó iTiediatizadas p^os ísujetos que 
son claves en este proceso y que poseen m¿Virgenes de libertad para 
interpretar la norma y tiacer uso de la Scanción que ello les 
sugiere. No es el profesor quien sanciona directamente sino el 
que da la "orden" de sancionar y el preceptor ejecuta dándole el 
significado que él considere adecuado para esta situación.

f^simismo tiene libertad para sancionar fuera del aula.
La comunicación se realiza en forma escrita, a través del 

parte de sanciones. El mensaje paradojal se manifiesta por un 
la. do castigando el "abuso" de pal ¿Abrías y por otro no
uti 1 .i.zándol as cuando se trata c.le e>!(Alicar las causas de la 
sanción.

- No resulta casual que entre los años 197!3 y .1.980 la 
palabra fuera la causa de sanción más frecuente (recuérdcíse el 
slogan "el silencio es salud"), con casi la mitad del total de 
f íÁ 11 a s,

También tuvieron peso 1 ¿a desobediencia o faltas de respeto 
al preceptor asi como aquellas referidas al cuerpo: uniforme 
r e g 1 a m e n t. ¿a r i o , c a b e .11 o , etc „ E s t o f i.i e i.i na c A.t e s t i ó n g e n e r a 1 i z a d a 
en todas las escuelas de nivel medio ya que 1 a propuesta habi.a 
partido de los responsables ministeriales y obedecía a la 
necesidad de contribuir a mejorar la imagen del país en todos los 
ámbitos.

-• Entre 1984 y 1988 el tiempo es la causa de sanción más 
frecuente, entendido fundamentalmente como evasión de clases. 
Aparece aquí un fenómeno nuevo: los estudiantes se aburren y se 
van de las clases. Esa es la respuesta que representan frente a 
un panorama que ellos califican como poco incentivador«

Cuadro; Tipo de acto de ind i se i pl iruA según año.

1953 1967/69 1978/1980 1984/38

n n “/ n 7. n ■/.

Tiempo 14,3 69 .1 . 5 13 6.1 80 54.8

Ac t. i V .i d ad lé> 7,2 37 8,8 7 24 16.4

Maner,a de ser 94 42, .1 154 i-ó, 8 43 20.3 24 16.4

P¿A 1 abra 16,1 57 13,6 •=)! 45.8 Ó 4.1

Cuerpo 1.1. 4, '9 13 3.1 4.1 19.3 4 2.7

Espac io Eí 3»Ó 6.0 Ó 2.8 ...

A g r e s .i ón f .í s i. c ¿a .13 8.1 44 lO. 5 5 2.4 o 5.5

Otros 8 3.6 20 4.3 4 1.9 1.2 8,2

Total 7*7'”^ 100 419 100 212 100 146 100



I isífibifjn a pairee en clif erenci;:As en el tipo de fialtéAs según sexo 
en general l¿\s adolescentes son más cíístigadas por hablíjr gue lo
var’ones Los ■'/£U''ones son más oaístigado... — .MM.. ..«.I I V.» I-.’Vi vj Z.7 W ,
tobe .Ules, por ííxltar , el respeto, contestíAr indebidamente y por 
I ealizar de terfriin-adiS.s actividíides, Podrí-a hipo teti^arse acerca 
del isomorfismo en la división se>:v.!al del trabajo: las mujeres 
hablan inas gue los varones y los Visrones hcicen más gue las 
mujeres. • -

3-- El tipo de castigo es 
íiA ñ o s i P ~7 7 -- S O , |.._ ¿-, s a n c i ó n 

igual en tres periodos excepto en 
f u e r t e e s> 1 a ' ' s u s p e n s i ó n "

1
con

asistencia (hacei^ ¿ilguna i eferenciíÁ a la paxlabra suspiender, 
quedar entre paróntesis, estar pero estar en otra condición gue 
el testo de los alumnos}. Esto implic£A gue se computa en realidad 
1 a in a '.-j iste n c i a, s e .a c u m u 1 a 11 1 as f a 11 a s y el al u m n o p u e d e cj u e d a r 
libte fiero debe asistir al colegio. Sin embargo puede ser 
evaluado, yñ sea rindiendo' lección o prueba como todos sus 
compañeros. El castigo es entonces ir al colegio, pero con la 
a (Fi e r I a z d e q u d ¿a r 1 i b r o s i íí e f' e i. t e r ¿a e s s i t u ¿a c i ó n .

Las amonestaciones son el castigo más fuerte entre 1978-PO 
ya que por’ resolución la acumulación de un determinado número de 
ellas (15) dejaba al alumnos en condición de libre, mientras que 
si bien antes existían , no eran acumu 1 ¿ativas,

4“ No se sancionan actividades estrictamente relacionadas con lo 
pedagógico, sal vía excepciones, como por ejemplo no traer los 
textos de latj.n o leer' un texto de geografía en clas-e de francóE-> 
o discutir en clase de geografía, etc» No hay ningún caso que por 
copiarse se .a sancionado. Evidentemente el castigo no se agota en 
la administración de penas discip1 inarias, sino que se hace 
extensivo al sistema de calificaciones como un sistema de 
g r a t i f i c: a c i ó n • - s a. í i c i ó n „

5~ En síntesis, los cambios en el tipo de faltas o delitos de los 
es tud i ,an t.es m¿in i f i es ta un t i f icj de c: om po r t am i en to es tikJ i an t i 1 en 
respuesta a las autoridades del momento, ftsí, por ejemplo, en el 
proceso lo único que se podi ¿a hacer’ en definitiva era hablar, 
pues bien, eso es lo gue aparece como respuesta. Lo mismo en los 
últimos años, ante la falte de objetivos, intereses, etc. que no 
des piel t¿t la escuela, la resp'Ues-t¿A es ausentcir’se, irse, evadir 
c1 ases, e te.
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